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ORDEN de 30 ae-' octubre de 1971 por la que se
deroga la de 1" de febrero de 19~, sobre autoriza
ción :v licencias Dam representaciones de revistas
y espectáculos arrevfstados. '

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO

Ilmos, Sres.: Superada¡> las circunstancias que aconsejaron en
su día el establecimiento' de un régimen especial para la con
cesión de P"3rmisos, ámbtto d'3. difusión y facultades sanciona·
doras del Departamen ~sobre revistas y espectácUlos arrevis
tad08, y a propuesta de la Dirección General de- Cultura Popu·
lar y Espectáculos, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Queda derogada la Orden (le 16 de febrero de
1955 por la que se regul!\ la autorización y li«:=encías para la
representación de revistas y espectá.culos arrevistados.

Art. 2.° En lo sucesivo los espect6.euldS de referencia que
darán sometidos a las normas generales que rigen para todo
género de representacionet. escénicas, según lo dispuesto por
la Orden- de ?:l de octubre' de 1970.

Lo que- digo a vv. {l. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1971.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Lo qt:G comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos atios.
Madrid, 28 de octubre de 1911.-P. D.• el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario 'de la Marina Mercante y Director
general de. Pesca Marítima.

Peticionado: Don José Iglesias. Mascato. I
Vivero denominado: ..San J~.

. Orden ministerial de concesión: 3 de febrero ce 1955 {.. Boletín Df~
Oficial del Estado- número 45}. _

Transferencia: El vi~er.. y 106 derechos de concesión.
Nuevo titm.r de la concesión: ..lndus:trial Depuradora de Mo-

Juscosde Melojo, S. A.• HNDEMOSA).

Peticionario: Do:da Carmen Cadavid Botana.
Vivero denominado: ..Frangarve }[VU-..
Orden mir..isterlal de concesión: 18 de octubre de 1964 (..Bole

tínOficial del Estado» número 28l).
Transferencia:, El vivero 'J los derechos, de concesión.
Nuevo titular de la concesión: ..Industrial Depuradora de Mo

luscos de Melojo, S. A,. UNDEMOSAL

BlIle~s deB:¡.nco extranjeros

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta dura.nte la semana del 29 de no
viembre al 5 de diciembre de 1971, salvo aYiso en contrario.

(¡) Esta_ cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. s. A.
y denominacIones superiores.

<al Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dola-
res U. S. A. .

{3l Esta cotización es tam.ién aplicable a los billetes de 1/2, l. 5 Y
10 libras irlandesas emitidos ppr el.Central Bank ol Ireland.

(4) Un péso argentino num e'quivale a 100 -pesos argentinos antiguos.
(Sl Cambios apl~ables. para billetes de denominaCiones de hasta

10.000 liras. Queda exeluida la compra de bJlléte8 de 50.000 y 100.000 liras.

]2,65 12,78
24,89 , 24,94-
1,89 1,m
5,30 5,35
2,34 2,36
O.lK O.Q!>
0.58 0,59

14,14 14,89
No disponible

215,36 217.51

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que ,.
designa el Jurado que ha de ta.ller el concurso con
vocado para. el desarrollo de una. temporada teatral
por compaiUas profesionales de carácter empresa·
lial privado. .

Ilmos. Sres.: De acuerdo con lo establecido en la base 10 de
la Orden ministerial de 30 de octubre del presente afto por la
que se convoca concurso para el desarrollo de una temporada
teatral por compañías profesionales de carácter empresarial pri-
vado, he tenido a bien disponer:

Articulo único.-El Jurado que ha de fallar el referido con
curso y resolver sobre sus incidencias estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Thomas de Ca
rranza, Director general de' Cultura Popular y Espectáculos.

Vicepresidente: Ilustrísimo seftor don Mario An,toUn Paz, Sub
director general de Teatro.

Vocales natos:

Ilustrísimo señor don Juan José Rosón Pérez, Presidente del
Sindicato Nacional del Espectáculo.

Ilustrisimo seftor don José Gama Hernández, Abogado del
Estado, Jefe de la. Asesoría Jurídica del Departamento.

Ilustrísimo seftor don Joaquín Velasco Vicente; Interventor
Delegado de Hacienda en el Departamento.

VocaJ representante de la Sociedad General de Autores de
España: Don Luis Tejedor Pérez.

Vocales representantes del Consejo Superior del Teatro, pro
puestos por la Dirección General de Cultura Popular y Espec~

táculos'

Ilustrísimo señor don Juan Sierra Gil de la Cuesta.
Don Francisco Garcia Pavón.
Don Gabriel Garcia Espina.

Vocales de libre designación:

Don Alberto de la Rera Pérez.
Don Manuel Canseco Godoy.
Don Manuel Diez Crespo.

Vocal Secretario: Don Jose María OrUz Martínez, Jete aa la

Sección de Promoción Teatral,' de la Subdirección General de
Teatro.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a VV. Ir. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 197L

SANCHEZ BELLA

flmos. Sres. Subsecre-tario del Departamento y Director general
de Cu] tura Popular y Espectáculos.

SANCHEZ BELLA

68,47
68,47
67,68
12.52

17Q,10
17,19

148,39
20,58
10.95
20.57
13,74
9.42
9.94

16,41
283,21
249.08

Venqedor

Pesetas

68,12
67,94
67,34
12.40

168,42
17.02

146;92
20.38
10.84
20.37
13,61
9.33
9.94

16.25
28G.41
246,61

Comprador

Pesetas

BilleteR corresPOndientes a las divisas
conVlirtibles' admitidas a cotillluftón
e'1 el mercado español:

1 dirham ,.. ,...•......•............
100 fraoooa C. F. A ~ ..

1 cruceiro '' .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano •.: .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .
1 bo1:fvar- .
1 peso argentino nuevo (4) .

100 dracmas griegos .

1 dólar U. S. A.•

Billete grande (1) .
Billete pequefio (2) " .

1 dólar canadiense " .
1 franco .francés .
1 libra eBterUna (a) ......•.......•..•.......
1 franco .suizo - .

100 francos' belgllS .
1 .marco alemán .

100 liras ltaltanas (5) .
1 fiorln holandés .
1 corona sUeca .
1 coronl'l. ·danesa .
1 corona noruega •......'...•. ,•..•............
1 marco finlandés .

100 cheliries austríacos ........••.•..... : ;..
100 escudos portugueses .

Otros billetes:'

Madrid, 29 de noviembre de 1971.
Ilmos. Sres, Subsecretario d& Información y Turismo y Director

general de Cultura Popular y Espectáculos.


